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CGADM/CUNORTE -1591 /2017 

U NIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

Red u n iversitar ia de Jal isco 
( CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 

LAS PARTES 
LA UNIVERSIDAD EL VENDEDOR 

Nombre . 
Unive rsidad de Guadalajara 

denominación 9 C. Laura Gabriela Rojas Camarena 
razón social 

Acta 
NoAplica Ora. Carmen Enedina Rodríguez Armenia Constitutiva 

Reoresentante No Aplica 
Apoderada 

Titulo No Aplica 
Documento que 

Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de acredita las No Aplica 
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. facultades 
Juan José Serratos Cervantes, Notario R.F.C. 
Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco Clave Patronal 

!.M.S.S. 
No Aplica 

Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
Código Postal 44100, en Guadalajara, , colonia El Retiro, código 
Jalisco Domicilio postal 44290, en Guadalajara. Jalisco. 

OBJETO E IMPORTE 
Adquisición de materiales deportivos, mobiliario y equipamiento de laboratorios. Programa de Fortalecimiento de la calidad Educativa 

Denominación PFCE 2016 

Clave U-01.CUNORTE-2017 Procedimiento Licitación 
d e Ad u cllcació n 

Dependencia Dependencia o 
comité que 
adjudicó 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario del Norte responsable del Centro Universitario del Norte 

seguimiento 

Partidas Las mencionadas en el Anexo 
Cantidad a paga $637,402.38 Incluye IVA 

Tipo de Recursq O Estatal 181 Federal 
Forma de pago 50% anticipo, el res1o a la entrega de la totalidad de los 
(periodicidad) bienes Fondo PFCE 

[!] NO incluye instalación 
FIANZAS 

r 

m a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los rec:tJrsos del anticipo. por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con et 
consentimiento por esaito de LA UNIVERSIDAD. y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

m b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por 
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro <le los naturales siguientes a la firma del presente. 

e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la 
o que contará con una duración de 1 (un) ano a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el 

consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se 
procederá a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emila LA UNIVERSIDAD. 

o d l Ninauna. 
FIRMAS 

Enteradas las artes d el contenido y alcance. lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos . 

Nombre Nombre 

Cargo Cargo del Centro Universitario del 

--
..... _ ...., __ _ 
o -
°' -"'= 

-
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1. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 
2. Eliminadas 4 palabras 1 cifra, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
3. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección 
de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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CGADM/CUNORTE -1591/2017 

UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

Red Universitaria <le Jalisco 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADAL.AJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA DEL 
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

Declara LA UNIVERSIDAD: 

l . Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía. personalidad jurídica y patrimonio propios 
de confonnidad con lo dispuesto en el artirulo pñmero de su Ley Orgánica publicada por el Ejeo.rtivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en 
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 
111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutíva de la Universidad, representante legal de la misma, de confonnidad con el artículo 32 

de la ley Orgánica de la Universidad. 
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido 

revocadas. modificadas o restringidas en sentido alguno. 

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad: 

l. Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bíenes adjudicados por LA UNIVERSIDAD. 
11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 

Universidad de Guadalajara, y en su caso del artirulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que 
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya 
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaf\a al presente. 

AJ respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento. 

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por
alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.- LA UNIVE.RSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la
carátula del presente. 

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la carátula del presente. 

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar Ja factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez,
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier redamación que al
respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido. 

Así mismo, las partes acuerdan que el presente contrato quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal, por lo que sus efectos estarán
condicionados a la existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realización del mismo por esta causa origine
responsabilidad para LA UNIVERSIDAD. 

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias. permisos, avisos, seguros 
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo establecido en el 
presente contrato. 

EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente 
contrato, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD. 

De igual forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del pre nte 
entre ellos los de responsabilidad civil, daños a terceros en sus bienes o personas etc., el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimiento tal de 
sus obligacione lasmadas a su cargo en el pre.sente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será d. 
responsable r dichos conceptos. 

- 1 

4. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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CGADM/CUNORTE -1591/2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo 
señalado en la caratula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR 
no podrá realizar entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados. 

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR. éste pagará a LA UNIVERSIDAD por 
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA 
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR 

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre eiógir el cumplimiento forzoso de las obligaciones 
del presente contrato, o darlo por rescindido. 

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por 
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y 
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio 
modificatorio. 

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se 
re.sponsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones. 

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para 
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale. 

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido: 

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial 
de los derechos y obíigaciones del mismo. 

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la previa autorización 
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y 
perjuicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o c:umpímiento forzoso del 
contrato. 

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será 
responsable de la perdida (total o parcial). deterioro o maltrato de los bienes. materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el 
objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR, 
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto. 

NOVENA.- Los servicios de entrega o, en su caso. de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas 
hábiles de la o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de 
ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles, los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto 
expida LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o 
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su 
caso, rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo "A·. 

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad, según se establece en las especificaciones técnicas, 
siendo responsable de los daños y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos. 

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última, 
los bienes defectuosos o no adecuados. 

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato. estará obligado a lo siguiente: 

a) Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas. 
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el informe correspondiente. 
e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el objeto 

materia de este contrato. 
d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad. 
e) Responder de la perdida, daño. robo o extravío de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepción correspondiente 

aún en el supuesto de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD. 
f) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo "A·. 

DÉCIMA SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando concurra 
circunstancias imprevistas o razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinco) días natural 
anticipación. 

acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en caso d que se 
de los supuestos que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

ág na 3 de 5 

5. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, 
párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales 
para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Univcrsitariu de Jalisco 

a) En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan, dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR 

b) Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el pago de 
sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

c) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del 
presente contrato. 

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal 
efecto. 

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda. 
g) En general por cualquier incumplímiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las oblígaciones derivadas del presente contrato, su 

anexo o la ley. 

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o 
pagos o rescindir el presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será 
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos. 

DÉCIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo "A" deberá quedar terminada en 
el plazo que se consigna en la carátula del presente. 

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del 
presente contrato. en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo. 

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en el contrato y su 
Anexo "A". 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el 
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o 
Municipales. 

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles 
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores, 
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o 
penal, induyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será oblígación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con 
motivo del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, expedidas por 
una compañía legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de esta ciudad. 

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos los 
procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea 
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su 
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA 
UNIVERSIDAD cuando EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contrato, en 
especial si la entrega o instalación no cumple con las características pactadas. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes. según lo acorado en el contrato y su 
anexo. 

b) Si EL VENDEDOR, en su caso. no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en el pr 
contrato y s anexo. 

\ 

6. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales 
para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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UNIVERSIDAD DE Ü UADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

c) Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno 
que hubiere sido rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días. 

d) Si EL VENDEDOR cayera en Insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
e) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso. 
Q En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

su anexo o la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá 
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

SI LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y 
perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del 
presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato induya mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o 
capacitación, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes. 

DÉCIMA NOVENA.· Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios 
que tal incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripción, podrá considerarse o interpretarse para 
constituir o considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios. agentes, representantes 
o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación 
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, 
apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas 
estipulaciones. a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad. tal 
situación no afectará la validez y exiglbilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociarán de 
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos 
similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL 
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan siclo entregadas, más la actualización 
correspondiente conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte 
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo 
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A', y 
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha 
de los mismos. 

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos seilalados a continuación y 
en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente. la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal, 
la universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en el 
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a 
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro . 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y firman por 
triplicado en la carátula del mismo, en compañía de los testigos. en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

7. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos 
Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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OC GUAllAl.UAJIA 
Domicilio Fiscal 

ORDEN DE COMPRA 
16 

ÓIA . 
-

27 

1 3 1 2017 

1 MES 1 AAO 
. FECHA OE 

Av. JtJerez N" 978, Col. Centro 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

77?no2 
C.P. 44100 No. l'ONDO> 1.2.1.41. 

Guadalejara, Jalisco, Méxíco. 
.. 1.ii'..,1'.. PROGRAMA DE FORTALECIMIENTC Teléfono (33)3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS w éARGO i' ,; ... 

3.6.3. SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

i¡:QgiGO ' J;• - '· " .......... , " ENT1ÓAb o DEPENDENCIA soucrrANTE 'i:<-;;-..?;., 
01 (499) 992 0110 CARRETERA FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO TI.AL TELOLCO, COLOTLÁN. JALISCO. M8<1CO 

. " . : .. . ' • .. ¡,- ... - . pqMICIUO ,, 
 ¡., ' . .. - - '·' 

FRACC. LOMAS IAN HAZA.EL RIVAS LIZARRAGA 
DE SAN MIGUEL. TLAQUEPAQUE, JALISCO. .,,, e" - ... 

·:,ce· - '" t 
C.P. -45588 1 

I' ; ... ... ·- ·" ,.. • 1 -.. . ' .· 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

c;AÑTÍDA,D ll!IPORTE , 
TOTAL. 

PZA PARTIDA 21. Sensor PASPORT T emperature Sensor 4 $ 1,420.00 $ 5,680.00 
PZA PARTIDA 24. Pipetas graduadas de 1 30 s 44.00 $ 1,320.00 

PZA PARTIDA 25. Pipetas graduadas da 5 mMititros 30 $ 48.00 $ 1,440.00 -·--.----
PZA PARTIDA 27. Pipetas graduadas de 5 müilitros 30 s 48.00 s 1,440.00 - - -· 
PZA PARTIDA 43. Tubos de ensayo da 13 X 100 mililitros 50 $ 5.00 $ 250.00 

PZA PARTIDA 47. Espátulas 20 $ 38.00 $ 760.00 

PZA PARTIDA 50. Cápsulas de porcelana 50 $ 35.00 $ 1,750.00 

PZA PARTIDA 53. Lactómetros 26 $ 154.00 $ 4,00 • . 00 

PZA PARTIDA 54. Potenciómetros 10 $ 1,400.00 $ 14,000.00 ---··---·_... 
PZA PARTIDA 56. Cajas de punUllas para micropipela 5 $ 230.00 $ 1,150.00 

PZA PARTIDA 58. Tamlzador 7 $ 9,000.00 $ 63,000.00 ........... ._?z;. ............ P'A"R:rioA"so:c;.¡;;;·¡;;¡;¡··--··· .. ··-.................................................. - ................. -.. --........... . ........... 200·---........ 5·--·--·------·-:r1:0ii 
-··----PZA PARTIDA 6 1. Espátulas 20 S 48.00 $ 960.00 

PZA $ 540.00 $ 2.160.00 

1:16 p.m . 

.. 

8. Eliminadas 3 palabras 1 cifra, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los 
lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un 
dato personal identificativo.
9. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los 
lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un 
dato personal identificativo.
10. Eliminadas cinco palabras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los 
lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un 
dato personal identificativo.
11. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de 
los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un 
dato personal identificativo.
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1 ' 

PZA PARTIDA 76. Tabla da medición sólida y figera para el uso móvil o estadimetro para bebés 

PZA 
PARTIDA 107. Monitor metabólico biosensor ponátil con muestra de sangre capaar (glucosa, 
colesterol , ttíglicéridos y lactato). 2 

SON: ( CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 24 / 100 M.N.) 

ELABORÓ 

2 de 2 

$ 4,050.00 $ 4,050.00 

$ 3,550.00 $ 7,100.00 

SUB-TOTAL $1 24,464.00 

IVA 111% $19,914.24 

TOTAL $ 144,378.24 

FIANZAS 

./ 

./ 

• ceplo os terminos y 
condiciones que se especifican en et 

reverso de la presente Orden de 
Compra 

1:16 p.m. 

- - ------ ---------- - ·------------- -

.. 

12. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y 
lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
13. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y 
lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
14. Eliminadas 3 palabras 1 cifra, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y 
lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
15. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y 
lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos 
obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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CGADM/CUNORTE-1390/2017 

Nombre, 
denominación o 
razón social 

Ree¡esentante 

-
Título 

Documento que 
acredita las 
facultades 

"%'ji¡i. 

Domlclllo 

.... 

seguimiento 

UNIVERSIDAD DE Ü UADALAJARA 

Red Universitr.ria de .Talis¡;o 
(CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 

LAS PARTES 
LA UNIVERSIDAD E L V ENDEDOR 

Nombre, 

Universidad de Guadalajara 
denominación o C. Salvador Carrillo Sotelo 
razón social 

Act;t 
No Aplica Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenia Coó:stltutiva 

Representante No Aplica 
Apoderada 

Título No Aplica 
Documento que 

Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de acredita las No Aplica 
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. facultades 
Juan José Serratos Cervantes, Notario 
Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco 

l.M.S •• 
No Aplica 

Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
Código Postal 44100. en Guadalajara,  Colonia Santa Mónica, 
Jalisco 

Domicilk> Código Postal 44220, en Guadalajara, Jalisco 

OBJETO E IMPORTE 
"Adquisición de materiales deportivos, mobiliario y equipamiento de laboratorios. Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
PFCE 2016" 

Ll-01·CUNORTE·2017 

Centro Universitario del Norte 

Licitación 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario del Norte 

$694,630.76 (Seiscientos noventa y ruatro mil Partidas Las mencionadas en el Anexo 
Cantidad a paga seiscientos treinta pesos 761100 M.N.) Incluye l.VA 1--------.._------ ---- --------t Tipo de Recurso O Estatal !El Federal 

A la entrega de la totalidad de los bienes Fondo Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa 

NO incluye instalación 
FIANZAS 

./ 

o a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los rerursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

l!l 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por 
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro ae los naturales siguientes a la firma del presente. 

c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la 
o que contará con una duración de 1 (un) afio a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el 

consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fümza, se 
procederá a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

..._o d)Ninauna 
F IRMAS 

Ente radas las partes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos. 

Representante 
Titul o 

Nombre Nombre 

Cargo Cargo 

-
--.... = 

-..J---o= !\) -""-"" = ==== -
Página l de 5 

16. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para 
la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 
17. Eliminadas 3 palabras 1 cifra, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para 
la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
18. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

16

17

18



CGADMICUNORTE-1390/2017 

UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

Red Univcrsitru-ia de Jalisco 

. CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA DEL 
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

Declara LA UNIVERSIDAD: 

l . Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en 
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, confonne a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 
111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32 

de la ley Orgánica de la Universidad. 
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido 

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad: 

l. Que tiene ta capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD. 
11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 

Universidad de Guadalajara, y en su caso del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que 
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Dedaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya 
denominación aparece en la carátula del mismo. y que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaña al presente. 

Al respecto EL VENDEDOR se sujetará confonne a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento. 

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente. induidos los costos de transportación de los 
bienes, será a su cargo exdusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reciamacíón que se intente en su contra por 
alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a El VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la 
carátula del presente. 

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad confonne a lo establecido en la carátula del presente. 

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen. y a su vez, 
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier redamación que al 
respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados 
o conforme a las cara.cterísticas establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA 
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido. 

Así mismo. las partes acuerdan que el presente contrato quedará sujeto a la disponibilidad presupuesta!, por lo que sus efectos esta n 
condicionados a la existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realización del mismo por esta causa o · ine 
responsabilidad para LA UNIVERSIDAD. 

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias, pennisos, avisos, s guros 
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo establecido n el 
presente contrato. 

El VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del prese 
contrato, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD. 

De igual fonna EL VENDE.DOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presente,
entre ellos los de responsabilidad civil. daños a terceros en su ienes o personas etc .• el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimiento total de
sus obligaciones plasmadas a su cargo en el presente, acor · ose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será directamente
responsable por dichos conceptos. 

Página 2 de 5

19. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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CGADM/CUNORTE-1390/2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo 
señalado en la caratula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR 
no podrá realizar entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados. 

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por 
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA 
UNIVE.RSIDAD de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR. 

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones 
del presente contrato, o dar1o por rescindido. 

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por 
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente dáusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y 
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio 
modificatorio. 

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se 
responsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones. 

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando conduya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para 
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale. 

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido: 

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial 
de los derechos y obligaciones del mismo. 

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la previa autorización 
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y 
perjuicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del 
contrato. 

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será 
responsable de la perdida (total o parcial), deterioro o maltrato de los bienes, materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el 
objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR, 
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto. 

NOVENA.- Los servicios de entrega o, en su caso, de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas 
hábiles de la o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de 
ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles, los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto 
expida LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o 
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su 
caso, rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo "A". 

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad, según se establece en las especificaciones técnicas, 
siendo responsable de los daños y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos. 

De existír inconformidad respecto a lo contemplado en esta dáusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última. 
los bienes defectuosos o no adecuados. 

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obligado a lo siguiente: 

a) Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas. 
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes. rindiendo el informe correspondiente. 
c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el bjeto 

materia de este contrato. 
d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad. 
e) Responder de la perdida. daño, robo o extravío de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepción correspo 

aún en el supuesto de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD. 
f) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo "A·. 

DÉCIMA SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podrá dar por tenninado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando concu 
circunstancias imprevistas o razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinco) días naturales de 
anticipación. 

Adicionalmente, acuerdan las partes que LA UNIVER AD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en caso de que
mencionan de manera enunciativa mas no limítativa: 

20. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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a) En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan, dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR. 

b} Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el pago de 
sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

c) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del 
presente contrato. 

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal 
efecto. 

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda. 
g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su 

anexo o la ley. 

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o 
pagos o rescindir el presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será 
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos. 

DÉCIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo "A" deberá quedar terminada en 
el plazo que se consigna en la carátula del presente. 

El plazo de tenninación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto.del 
presente contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de confonnidad a la ley o por mutuo acuerdo. 

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en el contrato y su 
Anexo "A'. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplícables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el 
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o 
Municipales. 

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles 
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores, 
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o 
penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con 
motivo del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, expedidas por 
una compañia legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de esta ciudad. 

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su confonnidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su confonnidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, pennanezca vigente durante la substanciación de todos los 
procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que seá 
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplida en 
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley. las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA \ 
UNIVERSIDAD cuando EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste con to, en 
especial si la entrega o instalación no cumple con las características pactadas. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a s dependientes, no entrega los bienes, según lo acorado en el contrato y su 
anexo. 

b) Si EL VENDEDOR, en su caso. no entrega los tra jos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en el pre
contrato y su anexo. 

, 
( 

21. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Ge
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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c) Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno 
que hubiere sido rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días. 

d) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se dedara en concurso mercantil. 
e) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso. 
f) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

su anexo o la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá 
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y 
perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del 
presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.· Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato induya mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o 
capacitación, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes. 

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios 
que tal incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA.· Nada de lo previsto en este contrato ni de IC!S acciones que se deriven de su suscripción, podrá considerarse o interpretarse para 
constituir o considerar a las partes y al personal de las misr:nas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes 
o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación 
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA.· El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo. 
apegándose a la norrnatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas 
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal 
situación no afectará la validez y exigibilídad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociarán de 
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos 
similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL 
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la actualización 
correspondiente conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte 
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo 
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA TERCERA.· EL VENDEDOR se obliga a que lo·s bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A", y 
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha 
de los mismos. 

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos. 

VIGÉSIMA CUARTA.· Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y 
en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal , 
la universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados e el 
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distint 

VIGÉSIMA QUINTA.· Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente 
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o Muro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y
triplicado en la carátula del mismo, en compañía de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Página 5 

22. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
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22



U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

LA UNIVERSIDAD 

Red Universitaria de Jal isco 
(CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 

LAS PART ES 
EL VENDEDOR 

Nombre, Nombre, 
denominación o TECNO INNOVATION IN LABS DE Mi;x1co. s. DE R.L 

denominación o Universidad de Guadalajara 
razón social razón social DE c.v. 

Escritura Pública No. 16.248 de fecha 26 de abril de Acta 
Representante Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenia Constitutiva 2013, ante la fe del Lic. Lorenzo Bailón Cabrera, Notario 

Público Titular No. 25 de Guadalajara, Jalisco 

ReDresentante C. Maria Soledad Morales Hernández 
Titulo Apoderada 

Titulo Gerente 
Document o que 

Documento que Escritura Pública No. 6 ,931 de fecha 18 de acredita las Acta constitutiva 
acredita las abril d e 2013, otorgada ante la fe del Lic. facultades 
facultades Juan José Serratos Cervantes, Notario R.F.C. 

Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco C lave Patronal No Aplica 
Avenida Juárez número 976, Zona Centro, l.M .S.S. 

Domicilio Código Postal 44100, en Guadalajara, Colonia San 
Domicilio Gaspar de las Flores, Código Postal 45400 en T onalá, Jalisco Jalisco ' -

OBJETO E IMPORTE 
Adquisición de materiales deportivos. mobiliario y equipamiento de laboratorios. Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa 

Den ominación PFCE 2016 

Clav e l-01·CUNORTE-2017 

Dependencia 
responsable del Centro Universitario del Norte 
seguimiento 

$323,747.88 (Trescientos veintitrés mil setecientos 
cantidad a paga cuarenta y siete pesos 881100 M.N.) Incluye IVA 

Procedimiento 
de Adjudicación 
Dependencia o 
comité que 
adjudicó 
Partidas 

Licitación 

Comitil de Compras y Adquisiciones del Centro 
UNversítario del Norte 

las mencionadas en el anexo 

l---------+-------------------1 Tlpo de Recurso O Estatal 1BJ Federal 
Forma d e pago 50% anticipo y el 50% restante a la entrega de la 
(periodicidad) totalidad de los bienes Fondo Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa 

A partir de La firma del presente NO inc luye Instalación 
FIANZAS 

!El 
a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo, por el Importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD. y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

!El 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato. misma que se contratará por el 10% (diez por 
ciento) del valor total del presente. y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales siguientes a la firma del presente. 

c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad do 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la 
D que contaré con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escñto. y deberá ser cancelada solo con el 

consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD. y una vez entregada esta fianza, se 
procederá a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que pare tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

D d) Ninouna. 
FIRMAS 

Enteradas las partes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicad o , de conformidad ante los testigos. 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco Fecha 30 de marzo de 2017 

Nombre Nombre esús Gutíérrez Velázquez 

cargo Cargo istrativo del Centro Universitario del 

--
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23. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los 
lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato 
personal identificativo. 
24. Eliminadas 4 palabras 1 cifra, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los 
lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato 
personal identificativo.
25. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los 
lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato 
personal identificativo.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA __________________ ......... --- -·-··------
R<::d Universitaria de Jalisco 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA DEL 
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

Declara LA UNIVERSIDAD: 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en 
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 
111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad. representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32 

de la ley Orgánica de la Universidad. 
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido 

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad: 

l. Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD. 
11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 

Universidad de Guadalajara, y en su caso del articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que 
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya 
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo· A" se acompaña al presente. 

Al respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento. 

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, induidos los costos de transportación de los 
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier redamación que se intente en su contra por 
alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la 
carátula del presente. 

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad oonforme a lo establecido en la carátula del presente. 

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura oorrespondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez, 
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al 
respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados 
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA 
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o dar1o por rescindido. 

Así mismo, las partes acuerdan que el presente contrato quedará sujeto a la disponibilidad presupuesta!, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realización del mismo por esta causa origine 
responsabilidad para LA UNIVERSIDAD. 

TERCERA.· EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias, permisos, avisos, seguros 
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir oon lo establecido en el 
presente contrato. 

EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente 
contrato, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD. 

De igual forma EL VENDEDOR se obliga a tornar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presente, 
entre ellos los de responsabilidad civil, daños a terceros en sus bienes o personas etc., el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimiento total d 
sus obligaciones plasmadas a su cargo en el presente, acordándose que e so de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será' directam te 
responsable por dichos conceptos. 
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26. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo 
señalado en la caratula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR 
no podrá realizar entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados. 

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por 
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA 
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su C<W'QO y a favor de EL VENDEDOR. 

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones 
del presente contrato, o darlo por rescindido. 

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por 
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y 
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio 
modificatorio. 

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se 
responsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obiigaciones .. 

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para 
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale. 

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido: 

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial 
de los derechos y obligaciones del mismo. 

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la previa autorización 
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y 
perjuicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del 
contrato. 

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será 
responsable de la perdida (total o parcial), deterioro o maltrato de los bienes, materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el 
objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR, 
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto. 

NOVENA.· Los servicios de entrega o, en su caso, de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas 
hábiles de la o las dependencias universita.rias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de 
ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles, los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto 
expida LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o 
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su 
caso. rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo 'A'. 

/!J respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad, según se establece en las especificaciones técnicas, 
siendo responsable de los daños y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos. 

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última, 
los bienes defectuosos o no adecuados. 

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obligado a lo siguiente: 

a) Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas. 
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el informe correspondiente. 
c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el objeto 

materia de este contrato. 
d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad. 
e) Responder de la perdida, daño, robo o extravío de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepcióo correspondiente, 

aún en el supuesto de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD. 
f) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo ' A". 

DÉCIMA SEGUNDA.· LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando concunan 
circunstancias imprevistas o razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinoo) días naturales de ' 
anticipación. 

Adicionalmente, acuerdan las partes que LA UNIVERSIDAD po á suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en caso de q e se 
presente alguno de los supuestos que a continuación se mencion de manera enunciativa mas no limitativa: 
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27. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para 
la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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a) En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan. dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR. 

b) Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el pago de 
sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

c) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del 
presente contrato. 

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los té!minos establecidos para tal 
efecto. 

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda. 
g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su 

anexo o la ley. 

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos ylo 
pagos o rescindir el presente contrato. 

DÉCIMA TERCE.RA.- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será 
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos. 

DÉCIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo ·A· deberá quedar terminada en 
el plazo que se consigna en la carátula del presente. 

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del 
presente contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo. 

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en el contrato y su 
Anexo ' A'. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el 
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o 
Municipales. 

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles 
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

LA UNIVERSIDAD. no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores, 
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o 
penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con 
motivo del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, expedidas por 
una compañia legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de esta ciudad. 

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su confoonidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos los 
procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea 
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su 
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA 
UNIVERSIDAD cuando EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contrato, en 
especial si la entrega o instalación no cumple con las características pactadas. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, según lo acorado en el contrato y 
anexo. 

b) Si EL VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en el pre 
contrato y su anexo. 
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28. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno 
que hubiere sido rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días. 
Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso. 
En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 
su anexo o la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá 
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y 
perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del 
presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato induya mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o 
capacitación, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes. 

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios 
que tal incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripción, podrá considerarse o interpretarse para 
constituir o considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes 
o empleados uno del otro, y ninguna de las d isposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación 
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, 
apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas 
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal 
situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. AJ respecto las partes negociarán de 
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos 
similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL 
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, mas la actualización 
correspondiente conforme al Indice Nacional de Precios al ConSt.midor, tornando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte 
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal mobvo 
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A', y 
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha 
de los mismos. 

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier oontroversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente oontrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y 
en el orden siguiente; en el anexo. las bases del procedimiento correspondiente. la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal, 
la universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la infonnación contenida en alguno de los documentos señalados en el 
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea mas favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta 

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente 
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara. Jali 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder1es en virtud de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y firman 
triplicado en la carátula del mismo, en compañia de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
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29. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CE NTRO U N IVERSITARI O D EL NORTE 
SECRETAIÜA AD MINISTRATIVA 
COORDINAClÓN DE SERV ICIOS GENERALES 

ACTA DE FALLO 

Licitación No. Ll-01-CUNORTE-2017 /OBRA~ 

LICITACIÓN No: 
DEPENDENCIA: 

LI-01-CUNORTE-2017 /0BRAS 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

OBRA: PEIFCU CUNORTE LABORATORIOS DE INGENIERÍAS 
(SEGUNDA ETAPA} 

EN LA CIUDAD DE COLOTLAN, JALISCO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 5 DE ABRIL DE 2017, SE 
REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PLANTA ALTA, DEL 

CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, LOS INTE~RANTES DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, PARA EMmR EL FALLO DE ESTA 
LICITACIÓN. 

EL C. FAVIO HUIZAR FLORES PRESIDENTE DEL COMITÉ, CON BASE EN EL DICTAMEN TÉCNICO 
ELABORADO POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL 
NORTE, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO AL REGLAMENTO ·DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, HIZO SABER QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDEN A LA EMPRESA: 

GRUPO CONSTRUCTOR AREDCE S.A. DE C.V. 

POR UN IMPORTE TOTAL DE: ------------------------------------------------------------------------
$7, 832,630.71 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA 
------------------PESOS 71/100 M.N.) 

EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS 
POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITAR~O DEL NORTE Y 
GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y 
HABER PRESENTADO PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA SOLVENTES. 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES. 

Carretera Federnl No. 23, Km. 191 , C.P. 46200, 
Colotlán. Jalisco, México. Tels. 01 499 992 1333 / 0110 / 2467 ! 2466 

www.cunorte.udg.mx 



CGADM/CUNORTE-2295/2017 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

(CARATULA CONTRATO DE OBRA) 

LAS PARTES 

LA UNIVERSIDAD EL CONTRATISTA 

Nombre, Nombre, 

denomlnacl6n o deno m inación o Grupo Constructor Aredce, SA de C.V. 
raz6n social 

Universidad de Guadalajara razón social 

Escritura Pública No. 57 ,538 de fedla 12 de junio de Acta 
Representante Dra. Carmen Enedina Rodríguez Armenia Const itutiva 2013, ante el Lic. Felipe de Jesús Preciado Coronado, 

Notario Público Titular No. 43 de Guadalajara, Jalisco 

Recresentante Francisco Javier"l.ópez Cortes 
Título Apoderada Titulo Administrador General Único 

Documento que 
Documento que Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de acredita les Acta Constitutiva 

acredita las abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. facul tades 
facultades Juan José Serratos Cervantes. Notario R.F.C. . 

Públíco No. 116 de Guadalajara, Jalisco Clave Patronal 
l .M .S.S. 

Domicilio 
Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
Código Postal 44 100, en Guadalajara, Domicilio 
Jalisco 

LA OBRA 

Deno mlnacl6n 
PEIFCU-Laboratorio de Ingenierías (Segunda Etapa) 

Ll·01·CUNORTE-2017/0BRAS 
Procedimiento 

Licitación Clave de Adjudicació n 

Dependencia Dependencia o 
Comité de Compras y Adquisiciones del Cenlto responsable del Centro Universitario del Norte comlt6 que 

seguimiento adjudicó 
Universitario del Norte 

IMPORTE DE LA OBRA VIGENCIA 

cantidad a pagar $7'832,630.71 lnduye LV.A. 
Fecha de Inic io Al día siguiente de la entrega del anticipo 
de la o bra 

Porcentaje de 
30% Duración de la 150 días naturales 

..._anticipo obra 

FIANZAS 
a) Fianza p ara garantizar 1a correcta aplicac ió n de los recursos del an ticipo, por el importe total de éste. la cual deberá ser 

13 cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD. y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho 
anticipo. 
b) Fianza para garantizar e l cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que 

13 se contratará por el 10% (diez por ciento) del valor total de la obra, y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales 
slaulentes a la firma del oresente. 
c) Fianza para garant.izar lo s defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor 
total de la obra ejecutada, la que contará con una duración de 1 (un) ano a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDA D reciba la 

13 obra por escrito, y deberá ser cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de 
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD. y una vez entregada esta fianza, se procederá a la cancelación de las establecidas 
en los incisos al v bl. mediante el escrito aue oara tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

o d)Ninn11n". 
FIRMAS 

Enteradas las partes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante lo 

Nombre de Jesús Gutiérrez Velázquez 

Cargo ministrativo del Centro Universitario del 
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CGADM/CUNORTE-2295/2017 

UNNERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA 
CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y 
patrimonio propios de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el dla 
15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con 
el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

111. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato. mismas que manifiesta no le han 
sido revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

DECLARA EL CONTRATISTA bajo protesta de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad jurídica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la 
organización, elementos técnicos, materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, 
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su 
experiencia y conocimientos, así como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera 
calidad y mano de obra especializada. 

11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de carácter técnico de éste contrato, que debidamente firmado por las partes es parte 
integrante del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contiene en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo 
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por 
LA UNIVERSIDAD. 

La adquisición de los materiales, la aportación del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que 
EL CONTRATISTA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos, estudios de mecánica de suelos, catálogo de 
conceptos, especificaciones de obra, procedimientos constructivos, calidad de materiales, calendario y programa de obra citados, y 
considerando el valor de todos los insumos, el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será 
la cantidad establecida en la carátula del presente. 

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera: 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA 
el porcentaje establecido en la carátula, calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose 
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) ías hábiles posteriores a que la Dependencia 
Administradora del Recurso autorice el pago correspondiente. 

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por ERSIDAD conforme a la presentación de 
estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas p pe 'odos no mayores de un mes, las que deberán 
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable, del i po e de cada estimación periódica ejecutada y 
aprobada LA UNIVERSIDAD ded irá el porcentaje entregado como anticipo a E CO TRATISTA, para la amortización del mismo. 
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b) En el caso de no requerir anticipo, LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la 
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios 
Generales de la dependencia responsable, multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso 
por EL CONTRATISTA. 

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato, haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes. 

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual, en la tramitación 
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demás requisitos 
necesarios ante las autoridades correspondientes. 

Será también obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general, todas las 
notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, asf mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene 
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables. 

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción. 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla 
terminada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega. 

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo "A", 
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del 
monto pendiente por ejercer por cada día adicional que transcurra después del día que conforme al calendario debió haber quedado 
concluida dicha obra, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

QUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A", así como 
de encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que van a ejecutarse, así como 
la dirección, estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD. 

CESIÓN DE DERECHOS 

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y 
perjuicios que tal incumplimiento cause. 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

SÉPTIMA. La supervisión de la obra, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Gener les de la dependencia responsable, o de la 
persona que sea designada por esta última, quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales, equipos, trabajos y servicios 
que se utilicen en la ejecución de la obra contratada, evaluando la calidad técnica y no d empleadas en el cumplimiento de las 
especificaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el a control de calidad, pudiendo en el caso, 
rechazar por escrito los materiales, equipos y trabajos que no se ajusten lo estipulado ntrato y su anexo. 
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Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad, 
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen. 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD. EL CONTRATISTA reemplazará a su costa el material, equipo o trabajo 
defectuoso o no adecuado. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra, tendrá entre otras las 
siguientes principales obligaciones: 

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados. y que las dimensiones. resistencia y calidad de los materiales, 
asr como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las específicaciones y anexo aprobado. 

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones. rindiendo el informe 
correspondiente. 

c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de las obras materia de este contrato, que cuenten con cédula 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a quien 
fungirá como perito responsable ante las autoridades correspondientes. 

d) Estar al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra, y las obligaciones correspondientes y 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. 

AVANCE DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes a que la Coordinación de 
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra real izadas. y una vez presentada la factura 
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia administradora del recurso. 

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicios, se suspenderán 
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a continuación se 
mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes. LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a cargo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

c) Incumplimiento de EL CONTRATISTA. en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas, o 
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto 
del presente contrato, por causas imputables a EL CONTRATISTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores. reanudarán los trabajos que fueron suspendidos. 

PLAZOS PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo 
señalado conforme al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto original. 

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el 
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato. 

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parte de LA 
UNIVERSIDAD. así como en caso fortuito o de fuerza mayor. de acuerdo con la ley. o por mutuo acuerdo. 

FINIQUITO 

DÉCIMA PRIMERA. Para el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación: 

l.· 

11.-

111.· 

EL CONTRATISTA dentro de los 07 días hábiles posteriores a la conclusión de los tr bajos, conforme a los plazos acordados. 
dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra, para que la m ma roceda a verificar la terminación de 
los trabajos en un plazo no mayor de 15 días hábiles. 
Una vez finalizada la verificación, si los trabajos se realizaron conforme a 1 

recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. 
Dentro de los 30 días hábiles 'guientes al levantamiento del acta de recepción 
documentación que se des e a continuación para la autorización por parte é 

EL CONTRATISTA deberá present~r 1 
ERSIDAD del flo~"it<> oo•9'poodioot ' 
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD. 
Ultima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA 
UNIVERSIDAD. 
Acta de recepción fisica de la obra. 
Fianza de vicios ocultos. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente 
forma: 

a}-. Las partes deberán elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en el que se harán constar los créditos a favor y 
en contra que resulten para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

b}-. Determinado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente. 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente 
forma: 

a}-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a 
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en días adicionales que trascurra hasta la 
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA 
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por 
ejercer. 

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en la que se harán constar la cantidad que 
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA. 

c}-. Si, no obstante la aplicación de la pena señalada, se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD 
pondrá a disposición del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará 
el reintegro de los importes resultantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiquito correspondiente 
y LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existido 
a favor de EL CONTRATISTA quedará sin efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplír con todas y cada una de las obligaciones 
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de 
obra; por lo tanto, EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean 
administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estatales o Municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra 
objeto del presente contrato y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en 
esta obra, directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier 
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o colaboradores, obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, 
ya sea laboral, civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en 
la obra. 

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualquier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause. así como a asumir los costos que dicha 
afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad. 

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes nstructivos, vicios o defectos ocultos que 
aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construcción de la obra objeto del ' resente contrato. 

SUBCONTRATOS 

DÉCIMA CUARTA. Previa autorizació or escrito de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRAT TA rá concertar los subcontratos que sea 
necesarios, para obras parciales o specializadas, quedando a cargo y bajo resp s 'lidad t tal de EL CONTRATISTA el pago, 
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coordinación de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades civiles, penales, laborales, fiscales y en general cualquier otra que 
se pudiera originar por dicho motivo, así como la calidad de los mismos. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendrá una duración igual al tiempo señalado para ejecución y terminación de la obra, y terminará 
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones. 

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este 
contrato, en cuyo caso, se procederá de la siguiente forma: 

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) días de anticipación; 
b) Se hará una estimación de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada; 
c) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato, se procederá a realizar 

el finiquito correspondiente; 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por 
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato, 
en especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; así como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este 
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL CONTRATISTA. por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas. no ejecuta los trabajos según lo 
acordado en el anexo del contrato. 

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el 
presente contrato. 

c) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A", conforme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos. 

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabajos de construcción o se niega a reparar o reponer alguna de las obras 
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD. 

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL CONTRATISTA, según corresponda. 
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justificada, suspende los trabajos por más de 5 días hábiles. 
h) Incumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

su anexo y la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA 
UNIVERSIDAD podrá rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

PROCEDIMIENTO PARA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Al CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión 
previstas en el presente o la ley. LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes. 

11. Transcurrido el término anterior, LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a EL 

CONTRATISTA. 
IV. En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión, la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declaración 

v. 

judicial, y sin que por ello incurra en responsabilidad, para lo cual levantará acta circunstan ada en la que se establezcan las 
condiciones y avances de obra, así como las cantidades de equipo y materiales ubicados en e área destinada a los trabajos. 
Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD si más mite que el requerimiento que al 
respecto realioe LA UNIVERSIDAD por cualquier medio. 

VI. LA UNIVERSIDAD, formulará el finiquito correspondiente, dentro de los treinta días 
levante el acta circunstanciada, a efecto de hacer constar los pagos pendientes qu 

iguientes a la fecha en que se 
fectuar a EL CONTRATISTA, por 

concepto de los servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 
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En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste, quedará obligado a cubrir los 
daños y perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, 
las que deberán ser expedidas por una compañia legalmente constituida y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y 
que se sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad. 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de 
todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, 
hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido 
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

MODIFICACIONES A LA OBRA. 

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto 
en ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas 
modificaciones y solicitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y 
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el 
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA 
UNIVERSIDAD, modificar Jos volúmenes de Jos materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios 
unitarios pactados originalmente. 

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente, apegándose a la normatividad aplicable, y a 
través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo; el 
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le 
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá 
contener Ja estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETORIEDAD BASES 

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a 
continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA, la legislación universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en Ja información contenida en alguno de los documentos señalados 
en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la 
disposición distinta. 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión deri de este contrato, las partes 
convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jali co, re un · ndo desde este momento a 
cualquier otro que les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido y alcance, ratifi an en triplicado en la carátula del 
mismo, de conformidad ante Jos testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
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CÓDIQO DESCRIPCtÓff UNIDAD 

FABRICACION Y MONTAJE be ESTRUCTURAi KG 
METALICA A BASE DE VIGAS IPR DIVERSOS PESOSI 
Y PERALTES (12X<4), SE CONSIDERA: SOl.DADURA,I 
INCLUYE: PRIMERA CAPA DE PINTURA:! 
ANTICORROSIVA, CONSUMIBLES, FLETES, 
MOVIMIENTOS E IZAJES, DESPERDICIO Y TODO LOi 
NECESARIO PARA LA COLOCACION DEL MISMO 

2 IFABRICACION Y MONTAJEDE ___ ESTRÜCTuRA 

METALICA A BASE DE PLACAS BASE, PLACAS DE 

-~· ¡ 

MO MENTO, ANGULOS DE CORTANTE, 
CONTRAVENTEOS, TEMPLADORES, PLACAS 
CONEXliN, DIVERSOS PESOS V PERALTES, SE 
CONSIDERA: SOLDADURA. INCLUYE: PRIMERA CAPA 
DE PINTURA ANTICORROSIVA, CONSUMIBLES, 
FLETES, MOVIMIENTOS E IZAJE8, DESPERDICIO Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA COLOCACION oeu 
MISMO 

3 !SUMINISTRO, FABRICACtoNYMONTAJE DE BASE DE 
PERFILES PTR 12X12>W16, SE CONSIDERA: 
MATERIAL, ESTRUCTURA METALICA A SOLDADURA, 
PLACAS, PLACAS DE MOMENTO V PLACA POR 
CORTANTE, INCLUYE: PRIMERA CAPA DE PINTURA 
ANTICORROSIVA, CONSUMIBLES, FLETES,¡ 
MOVIMIENTO E IZAJES,DESPERDfCIO V TODO LOi 
NECESARIO PARA LA COLOCACION DEL MISMO. ! 

KG 

<4 !SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ANCLAJES A BASE! PZA 
DE REDONDO ROSCADO DE DIAMETRO 1• CON UN 
DESARROLLO DE 145 CM, SE CONSIDERA: 

SOLDADURA. INCLUYE: MANO DE OBRA, ' 
HERRAMIENTA, FLETES, MOV1MIENTOS E IZAJES, Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA COlOCACION DEL 

1 

CATALQGO DE CONCEPTOS 
1 

CANTIDAD ~ 1 ~UNITARIO CON LETRA 1 IMPORTI: 1 " l 
29.000.00 $55.48 CINCUENTA Y CINCO PESOS 481100 M.N. s1.eoe,920.ool 23.83% 

1 

9,000.00 

1 

~.4ll 
._,.. ___ ,_¡. ------- .---+- CÍNCUENTAYCiNCOPEsos 481100-M.N. ·f--$499,320 00 .. 7.39%1 

i 

1 
1 

-1 
26,000.00 1 $55.77 CINCUENTA Y CINCO PESOS 771100 M.N. 

"45.00 $554.04 OuiÑIENTOSCiÑCUeÑTA Y CUATRO PESOS 04/100-M.Ñ. 

1 
1 

1 
i 
1 

i ¡ 

1 1 

1 l 
$1 ,450,020.00¡-~ 

1 

1 
$24,931 .eO 0 .37% 

MISMO. t 
5 IFABRICACION Y MONTAJE ·oe·--E-STR_UC_TU_RA--+-¡_--~-G-~1--1-.500-.00--.;..I --$55--.IM--+-1----C-l_NC_U_E_NT_A_Y_C_l_NC_O~P~E-SOS.,..-.,..9"/-1~00 M.N:- $83,910.00 1.2<4% 

METALICA A BASE DE POLIN MONTEN, ONERSOS 
PESOS Y PERALTES, SE CONSIDERA; SOLDADURA,. 
EMPATES, INCLUYE: PRIMERA CAPA DE PINTURA 
ANTICORROSIVA, CONSUMIBLES, FLETES, '¡ 
MOVIMIENTOS E IZAJES, Y TODO LO NECESARIO 
PARA LA COLOCACION DEL MISMO. 

6I SUMINISTRO V COLOCACION DE ANGULO DEI KG 
ANCLAJE EN LOSACERO A BASE DE ANGULO DEI· 
2"X2"X1/4" X 5 CMS A CADA VALLE, SE CONSIDERA: 
SOLOAOURA. INCLUYE: MANO DE OBRA, 

l IHERRAMIENTA. FLETE~NTOS E IZAJES, Y ¡ 

~DO LO "L PARA"'~ º"l MO. - . """'- ·- --·--· ---
-~ 

2,000.00 ¡-¡ss.ro-· 

1 
! 

 

. f 1 
. . -. - - --sos 781100 M·-:tc ·----·~----W-~560-.00 -- - ;:115% -~ 

1 ' • 1 

_.L_. 
..,... 

,_ j 

• 
e::) 
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CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE (~) 

Coordinación de Servicios Generales I Área de Obas y Proyectos ~V~ 
~ PÉIFC.Y~.!~!O DEl~~NIERIÁS(SEGUNDA_1APA) - 1'---=--=----.--·-------- - ------_-: __________ =.:=--=:=-~==-=-=--=====--
No;;' ; , ~~-:~~~~---------- L:.ügar: ~UNORTE (CARR FEDERAL NO. 23. l<M. 191. SANTIAGO TLAL TELOLCO, COLOTLÁN, JALl~-~)-
CONTRAT1STA: _ ORUl'O CONS1JUJCT2ff AAEOCE, s~ ee c. V. - - l 1NG. ! RANCtSCO JAVIER LOPEZ CORTES REPRESENTANTE GENERAL 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

CÓDIGO' .DESCRIPCIÓN UNIDAP C~;i"IDAD - PR!!®· PRECIO UNJTARIO CóN. l.:El'RA IMéORTE %, 

7-· llSuMiÑISTRO YCOLoCAclciÑ DE LOSACER01· M2 ·-t--:¡-_450.00 ·1 

UNfTARIO' 
···-$496.42 CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 42/100 M.N. l---$119,aoo~oot~.66~., 

SECCION 4 CALIBRE 22, INCLUYE: TRASLAPES @30 

I
CMS, MANO DE OBRA. HERRAMIENTA, FLETES, 
MOVIMIENTOS E IZAJES, Y TOOO LO NECESARIO i 
PARA LA COLOCACION DEL MISMO. 

a- ¡suM1ÑlsniO,--Ccií.ocAciON'-oE.- r;iALLA - - M2--- ·- 1)50.00- --147_75-· ·--·- - -- cuA"RffifA y ·s1ETfi>esos78r1oo M.N. --- . --·¡--·-i69-:2a1.00T--i.ro% _ _ _ 

1 

ELECTROSOLOADA 6"6-&'6, INCLUYE: ARRASTRE Y 
MADRINA, FLETES Y MANIOBRAS, MANO DE OBRA, 

•¡ HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA LA o.oo-f 
COLOCACION DEL MISMO. 

91SUMINISTRO, COLOCACION Y TERMINADO DE M3 120.00 - $2,664.74 
CONCRETO PREMEZCLADO F'C = 250 KGICM', 
PREMEZCLAOO, BOMBEABLE, TERMINADO PULIDO, 

'ESPESOR MAXIMO DE 7 CMS SOBRE CRESTA DE . 
LOSACERO, INCLUYE APUNTALAMffENTO 
PREVENTIVO, 15 DIAS DEPUES DE COLADO LOSA, 
CON PUNTAL METALICO, ARRASTRE Y MADRINA, 
FLETES Y MANIOBRAS, MANO DE OBRA, 

COLOCACION DEL MISMO. 

DOS MIL OCHÓCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 741100 
M.N. 

$343, 768.60 5.09% 

10 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA LA ~l' 1 +· 
_SUMINISTRO Y COLOCACION DE ARMADURA SEGUN KG 2,200.00 !'. $55.64 CINCUENTA Y CINCO PESOS 641100 M.N. ----- - $122,408.00I 1.81'4 

'

ESPECIFICACIONES EN PLANO PTR 2X2 Y 3X3, 
CONEXIONES, INCLUYE: MANO DE OBRA, 

'

HERRAMIENTA, FLETES, MOVIMIENTOS E IZAJES, Y 
TODO LO NECESARIO PARA LA COLOCACION DEL 1 
MISMO 

11 jSUMINISTRO Y COlOCACION DE LAMINA R-101 

ICAL.24, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
SELLADO. MOVIMIENTOS E IZAJES Y TODO LO 

M2 450.00 $372.92 TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 92/100 M.N. $167,814.001 2.49% 

1NECESARIO PARA LA COLOCACION DEL MISMO. 
12 lUMINISTRO .• FABRICACION Y COLOCACÍÓNDE --Mc--1--

1 

35.00 - -· QUINIENToS.CtNCUENTA y oos"i>Esos 56.í"ioo""M:tf ·--- sssioo···-· s19,339:&:i1 ·---o:-m-· 
CANALON PLUVIAL, LAMINA PINTRO CAL 24 

INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, SELLADO, + ~· ¡ 
.MOVIMIENTOS E IZAJES Y TOOO LO NECESARIO : 

--~RALA COLOCACION DEL MISMO. __ ·- ------ ------- ---- --··¡ 
13 ¡·SUMINISTRO, FABRICACION Y COLOCACION DE ML 4!50.00 $497.09 CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 09/100 M.N. 

MOLDURA PERIMETRAL, LAMINA PINTRO CAL 24, 1 
DESARROLLO 60 CMS INCLUYE: MATERIAL, MANO j 

. DE OBRA, SELLADO, MOVIMIENTOS E IZAJES Y TODO , -
1 

l ILO NECESARIO PARA LA COLOCACION DEL MISM~. ·-- · 1 -~TAL·PAfqlaA+--~---------~--------¡,--,_..,,.....,_ : 

--$223,690.fül 3.31% 

e;::, 

,..., 
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Óbrir. IPElfcU.LJ\BC:lftATORIO DE INGENIERIAS-_¡_s-E-GU_N_O_A _ET_AP_A_:___ _ _ _ -
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CATALOGO DE CONCEPTOS 

, DESCRIPCl&i 
+---------~-.....;-~·-~--

14 - tsALIDA SANITARIA PARA MUEél.es DE BAFlo CONj 
TUBER(A DE PVC SANITARIA DE 2" Y DE 4• DE• 
DIAMETRO INCLUYE: CODOS, TEES, YEE, CARGO 
DIRECTO POR EL COSTO DE MANO DE OBRA Y, 

~':~KW> ~- 24.00 

PRECIQ 
UNITARIO 
$816.85 

-PRECIO-l*T.AAlOC::OMLE"fRA 

OcHÓCJENTOS DIECISEIS PESOS 851100 M.N. 

IMllORTE 

$19~604.40 

15 

16-

MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A OBRA, 
ACARREO, COLOCACIÓN, FIJACIÓN, UMPIEZA,I 
PRUEBAS, Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE¡ 
OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES' 
ESPECIFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS 
DERIVAOOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA. ! 

SUMINISTRO Y COLOCAClóN DE TUBO DE P.V.C. ML 1 20.00 1 $149.33 1 CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 331100 M.N. 1 
SANITARIO (ANGER) SERIE 25,1 CAMPANA DE 2 (50 
MM) DIAM., INCLUYE: CONEXIONES, TRAZO, . 

$2,900.60 

EXCAVACl6N, RELLENO COMPACTADO, · , 1 

~:~~~~rÓ~:~~·l:~i5A~N ~:~~CI~.~ _____ J·---------------··· . --·-----···------ ---- --- -·- ------------1.--- ---
SUMINISTRO Y COLOCACluN DE TUBO DE P.V.C. ML 1 65.00 $236.66 DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 661100 M.N. 1 $15,382.001· 
SANITARIO {ANGER) SERIE 25, CAMPANA, DE 4 (100 , 
MM) DIAM., INCLUYE: CONEXIONES, TRAZO, 1 
EXCAVACIÓN, CAMA DE ARENA, RELLENO , 1 
COMPACTADO, DESPERDICIOS, PRUEBAS, PASOS'¡ 
POR CIMENTACION y ACARREO DE MATERIALES ALI 
SITIO DE SU COLOCACIÓN." 

% 

0.29% 

0 .04% 

-0.23~-

17 !SUMINISTRO Y COLOCAClóN DE TUBO DE P.V.C. 
SANITARIO (ANGER) SERIE 25, CAMPANA, DE 6 (150 
MM) DIÁM., INCLUYE: CONEXIONES, TRAZO, 
EXCAVACIÓN, PASOS POR CIMENTACIÓN, CAMA DE 
ARENA, RELLENO COMPACTADO, DESPERDICIOS, 
PRUEBAS y ACARREO DE MATERIALES Al smo DE 
SU COLOCACIÓN." 

ML 30.00 1 $334.81 
1 

s10,044_30¡-~l TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 81/100 M.N.L 

1 
18"t sUMINISTROY-COLOCAclÓN DE TUBO--ÓE- P.V.c~· 

SANITARIO (ANGER) SERIE 25. CAMPANA, DE 8 (200 
MM) DIÁM., INCLUYE: CONEXIONES, TRAZO, 
EXCAVACIÓN, CAMA DE ARENA, RELLENO 
COMPACTADO, DESPERDICIOS, PRUEBAS, PASOS 
POR CIMENTACIÓN Y_.ftCARREO DE MATERIALES Al 
SITIO DE SU CQi..0CACIÓN." 

""ML"' ---··----~-------· 
15.00 1 $506.59 

1 º'"l 
1 

---- - ·· QUIÑIENTOS SEIS PESOS 591100 M N. ·---- r -$7,596.85' 

____ _ _ _ _ _ ______ _.._ _ __,r-.A i __¡ 

CQ 

"'-> 

e::» 
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U N I V ERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

Coordinación de Servicios Generales/ Area de Obas y Proyectos 

PEif'CU-LABORATORJO DE INGEN"íERJAS (SEGUNDAETAPAI 
U.01-CUNORTE-2017/0eRAS 1 Lugar: lcuNORTE (CARR. FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO Tl.AJ...TELOLCO, COl.OnAN, JALISCO). 
21 de Marzo d9 2017 

COMTRATlSTA: GRUPO CONSTRUCTOR AREDCE. S.A CE C.V. l ING. FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORTES 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

CÓOIOOI ~IÓN 1 UNIDAD 
19REGISTRO SANITARIO DE 0.60 X 0.60 X 0.80 M, CON PZA -

MURO DE LADRILLO DE LAMA DE 5.5 X 11.0 X 22.0 
CM, ASENTADO CON MORTERO CEMENTO.ARENA 
1:3, APLANADO CON MORTERO CEMENTO.ARENA DE 
RIO 1:3, INCLINE: TRAZO, EXCAVACIONES, 
NIVELACION, RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO 
DE EXCAVACION, RETIRO DE MATERIAL EXCEDENTE 
FUERA DE LA OBRA, TAPA DE CONCRETO PC=200 
KGICM2, MARCO Y CONTRAMARCO DE ÁNGULO DE 1 
112 X 1/8", MATERIALES, DESPERDICIOS, 
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA, RETIROj 
DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIÓN FUERAI 
DE LA OBRA Y ACARREO DE MATERIALES AL SITIO 
DE SU UTILIZACIÓN." 1 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE Ct!SPOL BOTE DE 
P.V.C. CON REJILLA CROMADA. INCLUYE: 
MATERIALES MENORES Y DE CONSUMO, 
HERRAMIENTAS, DESPERDICIOS, PRUEBAS, MANO 
DE 08RA y ACARREO DE MATERIALES AL smo DE 
su COLOCAClON. 
BAJANTE PARA AGÜAS PLUVIAlES DE TUBO FVC 
SANITARIO DE 4DIAM. CON ALTURA HASTA DE 7.00M. 
RECIBIDO EN MURO DE CONCRETO F'C= 150 
KGICM2, CON UNA SECCIÓN DE 20 CM X ANCHO DEL 
MURO, DE ACUERDO A PLANO, INCLUYE: 
SOPORTERIA. ABRAZADERAS TIPO OMEGA, 
COLADERA DE AZOTEA MCA. HELVEX, MATERIALES, 
HERRAMIENTAS. MANO DE OBRA. RECIBIR EN LOSA 
DE CONCRETO Y ACARREO DE LOS MATERIALES .• 

PZA 

PZA 

CAHTIDAO 

5.00-

3.00 

10.00 

PZA ¡-10.oó---: 

23 

24 SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO DE PVCJ ML 1 227.10 
HIDRÁULICO C~DULA '40 DE 112 (13 MM) DE DIÁM. 
PARA DRENES DE AIRE ACONDICIONADO, INCLUYE: 
CONEXIONES, TRAZO, PASOS POR ESTRUCTURA, 
DESPERDICIOS, PRUEBAS Y ACARREOS DE 
MATERIALES AL SITIO DE SU COLOCACIÓN." 

-~ 

PRl!CIO 
UNITAAIO 
$2,875.90 

$188.74 

$3,534.20 

$1,&4A.51 

- i2;4'ó8.52 

$80.10 

PRECIO IJNITARIO CON LETRA 

OOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 90>'1Cl0 M.N. 

CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 741100 M.LN. 

TRES Mil OÚTNIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 2<Y100 M.N. 

UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 51/100 
M.N. 

oos'M°fL CUATROCIENTOs~CINCÜENTA Y OCHO PESOS 521100 
M.N.L 

OCHENTA PESOS 10/100 M.N. 

•l~J'.1 

A. 

<'~02> ~V~ 

REPRESENTANTE GENERAL 

lMflORTI¡ 

'14:379.50 

$566.22 

$35,342.00 

-- $18,445.10! 

$9,834.06 

$18,190.71 

l 

% 

0.21"4 

0.01% 

0.52% 

0.27% 

0.15% 

0.27% 

~ 1 
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CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

Coordinación de Servicios Generales I Área de Obas y Proyectos 

Obra: IPEIFCU.usóRATORIO bEIHGefiERJAS !SEGUNDA ETAPA} - · 

No: 1u-01.CUNORTE·2017IOBRAs- . . . . . ... . , 1 L.ugtir: J cuNORTE (CARR. FEOERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO TLALTELOLCO, COLOMN, JALISCO). 
~ . 21 de Man.o de 2017 . ·----··--- --
CotffSATISTA: .. ..._ G~PO CONSTRUCTOR ~DC~ ~±._~ C.V_. __ .. ==rlNG. FRA~~~~V,~~?~~~~!~------.. ·-·--·-.. ---· ... _ 

CATA.LOGO DE CONCEPTOS 

( 
-~--. · ·,· <. cva 

REPRESENTANTE GENERAL 

~ -
CÓDIOO DESCRIPCl6N UNllAD CANTIDAD " 25 !SALIDA HIDRÁULICA.PARA MUEBLES DE SANO y· SAL 37.00 $1,11M8 - UN MILCIEITTODIEZPESOS081100M.N. $41,0n .96 ~--

~1 PRECIO UMTARIO CON LETRA 1 IMPORTE 1 

LAVABO, CON TUBERIA DE CPVC DE 31"• Y 112" DE 1 
DIÁMETRO INCLUYE: CODOS DE COBRE, TEES 
C06RE, CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE MANO 
DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, FL.ETE A i 1 
OBRA, ACARREO, CEMENTO PLÁSTICO, 
COLOCACIÓN, FIJACIÓN, LIMPIEZA, PRUEBAS, Y 
RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, EQUIPO 
DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECIFICAS, , 

OEPRE<>AClóN yº'""' CARGOS OERIVACOS º" 1 I ' USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA. 

,. ''"•w·oo-v ColOCACKiHDE iüeo º' CPVC oe . , - ---,,.,. 1 '"'-" CIENTO "'"""EVE """ "''"' M.N. 1 .,,.,.,,,¡ 003• -
19 MM DE OIAM. INCLUYE: TRAZO, CORTES, 1 
CONEXJONES (COPLES, REDUCCIONES Y TAPONES), 1 f 
DESPERDICIOS, MATERIALES MENORES Y DE 
CONSUMO, RANURAS, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, 
CEMENTO PLASTICO, PRUEBAS, HERRAMIENTA, 
MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y ACARREO DE 
MATERIALES Al SITIO DE SU COLOCACIÓN. A: 
CUALQUIER AL TURA.• ' 

27 !SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO DE DE CPVC, 
DE 25 MM OE DIAM. INCLUYE: TRAZO, CORTES, 
CONEXIONES (COPLES Y TAPONES), DESPERDICIOS, 
MATERIALES MENORES Y DE CONSUMO, RANURAS, 
ELEMENTOS DE FIJACIÓN, CEMENTO PLÁSTICO, 
PRUEBAS, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA Y ACARREO DE MATERIALES At¡ 
SITIO DE SU COLOCACIÓN. A CUALQUIER AL TURA.• ! 

28 SUMINISTRóYCOCóCAc""ION DE TUBO DE DE CP\/C 
OE 32 MM DE OIÁM. INCLUYE: TRAZO, CORTES,• 
CONEXIONES (COPLES, REOUCCIONES Y TAPONES),¡ 
DESPERDICIOS, MATERIALES MENORES Y DE 
CONSUMO, RANURAS, ELEMENTOS DE FIJACIÓN,l 
CEMENTO PLASTICO, PRUEBAS, HERRAMIENTA, 
MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y ACARREO DE 
MATERIALES AL SITIO DE SU COLOCACIÓN. Ai 
CUALQUIER AL TURA." ! 

ML 

ML 

1 - 52_50 1 
1 $179.02 

1 28.64 ! $243.43 

29 SUMINISTRO Y COLocACIÓN DE TUBÓ DE DE CPVC Ml 11.00 $296."8 
DE 38 MM DE DIAM. INCLUYE: TRAZO, CORTES, 

,CONEXIONES (COPLES Y TAPONES), DESPERDICIOS, 
MATERIALES MENORES Y DE CONSUMO. RANURAS, 
ELEMENTOS DE AJACIÓN, CEMENTO PLASTICO, 
PRUEBAS, HERRAMIENTA, MANO DE OBRAI 
ESPECIALIZADA Y ACARREO DE MATERIALES ALl 

SITIO DE~. COL .4..CUALQUIER ALTURA• 

~(~-----

1 CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 02/100 M.N. 

1 DOSCIENTOS CÜAREITTA Y TRES PESOS 431100 M.N. 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 48i1oo M.N. 

-

1 
1 

1 

.... ,. . .... 1 

r"MI 
1 
t 

$3,261 .28 

r 

lrt \-r--

0.17% 

0.10% 

0.05% 

~ 

"" 
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• 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA ~· ! 

CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE • <A) 1 

Coordinación de Servicios Generales I Área de O~~ Y_Proyectos -··-·· -·--·-----~v:_j 
ODl'll: ¡ PEIFc~ToioooeiÑGeN"iE'iilAS csEGUNDA ETAPA> - ----
~-----

.. · -u.01-<=UNORTe-2o17f08ÉIAS 1 l.Uglr: lcUNORTE (CAAR. FEDERAL NO. 23. KM. 191. SAHTIAGO Tl.ALTELOLCO, COLOTt.ÁN, JALISCO}. 
21 de Mar?D ci. 2017 

CONTRATISTA: ~CONSTRtJCTORAREDCE, S.A~C.V. jlNG. FAANCISCOJAVIERL.OPezCORTES REPRESENTANTEGENERAL ----l 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

1 eóolool •· .• " ' D&SCRFCION ~ - 1 UNIDAD 1 CAN'OOAD 1 ; 
1----L. - · TOTAL. PARTIDA 

30 ISALIDA PARA TEU:FONO, INTERCOMUNICACIÓN YI SAL 
SONIDO, OCULTA EN PISO Y/O MURO, CON TUBERÍA 
Y CONEXIONES CONDUIT GALVANIZADA P.G .. 
ETIQUETA VERDE DE AJUSTE, DE 19 Y 25 MM. DE 
DIÁMETRO, ALAMBRE GUIA GALV. CAL 14, 
ACCESORIOS QUINZIRO, CAJA REGISTRO Y TAPA, 
INCLUYE: TRAZO, MATERIALES MENORES Y DE 
CONSUMO, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, PRUEBAS.! 
DESPERDICIOS, ACCESORIOS, L.IMPIEZA,! 
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA Y ACARREO OEU 
MATERIAL AL SITIO DE SU COLOCACIÓN, A l 
CUALQUIER NIVEL ' 

31 !SUMINISTRO Y TENDIDO DE TUBO CONOUIT DE 
P.V.C. PESADO, DE 19 MM DfAM. INCLUYE: 
CONEXJONES, TRAZO, EXCAVACIÓN, RELLENO, 
DESPERDICIOS, MATER.IALES MENORES, PRUEBAS Y

1 

ACARREO AL SITIO DE SU COLOCACIÓN. ' 

ML 

32 !SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE GABINETE TIPO! PZA- 1 
HIMMEL DE 25 X 20 X 15 CMS. INCLUYE: 
PRPEARACIONES PAAA LLEGADA Y SALIDA DE 
TUBERIA DE 1 (25MM) ACARREO Al smo DE su 
COLOCACIÓN, HERRAMIENT~ MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN." , 

33 !RELLENO CON SUELO-CEMENTO, CON MATERIAL DEI' 
BANCO-CEMENTO EN PROPORCIÓN DE 10:1 A , 
COMPACTAOO AL 90%, UNA CAPAS DE 20 CM PARA 
NIVELACIÓN DE PISO, INCLUYE: SUMINISTRO DE 
AGUA PARA LOGRAR HUMEDAD ÓPTIMA, 
MEZCLACO, TENDIDO, TRASPALEOS, 
DESPERDICIOS, EQUIPO, PRUEBAS DE 
COMPACTACIÓN, AFINE, NIVELACIÓN, 
HERRAMIENTAS, MANO DE 08RA Y ACARREO 
H~OE SU COLOCACIÓN. (VOLUMEN 

M2 

'.•) 

2.f.00 $871.47 

170.00 $59.36 

1.00 --$2,133.32 

TOTAL PARTIDA! 
~1•;J:o1 

1,200.00 $188.42 

PftECIO UNTARIO CON LETftA IMPORTE 

,Ml.19 
II•Jl•J; 

OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 47/100 M.N. $20,915.28 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS W100 M.N. -·$10,091.20 

005 MIL CIENTO TREINTA y TRES PESOS 32/100 M.N. ' ¡--··- $2,133.32 

$U,1SUO 

CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 42/100 M.N. ~.·~~, 

ÍEDIDO COMP~.l'AQo}. 
·~--"-~----..... -~~~~~-.L..~--~---'-~~~-~-~~~-~~~~~~~--~~~~~~-"~-

,,. 

0 .31% 

--·-- 1 
0.03% i 

3.35% 

e::> 

e:> 
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CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

Coordlnacíón de Servicios Generales I Area de Obas y Proyectos 
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~y~ 

PEIFCU-lASORATORIO oE- INGEÑIERfAS(SÉGUNDA ETAPA! -------· . 

Fec:b!; ,W~~~~~§ ___ :...____ ¡ . L•r: Fu~RT.:~cARR.~~~-~- 2s. KM. 1e1. SANTIAGO Tl.ALTELOLco, cOLoTLÁN, JA~~=~~-------·-- __ , 
~TIS:rA:__ . ªm.:'~~~!!!UCTOR·~oce. S.A Oll c.v._~- ' :f1NG. Ff'.IANCISCO JAVIER_L;:?~?ORTES -·-- - ---·····- REPRE~_':,N.,!ANTE G'!~_ERAL . 

CÓDIGO' CESCRl'CIÓH 34 SUMINISTRO, COLOCACION Y TERMINADO DE 

35 

36 

CONCRETO PREMEZCLADO F'C • 200 KG/CM', 
PREMEZCLAOO, BOMBEA8LE, TERMINADO PULIDO, 
ESPESOR MAXIMO DE 7 CMS SOBRE CRESTA DE¡ 
LOSACERO, INCLUYE APUNTALAMllENTO 
PREVENTIVO, 15 OÍAS DEPUES DE COLADO LOSA, 
CON PUNTAL METALICO, ARRASTRE Y MADRINA, 
FLETES Y MANIOBRAS, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
COLOCACION DEL MISMO. ' 

SUMINISTRO, COLOCACION DE MALLA 
ELECTROSOLOADA s-6-1()(10, INCLUYE: ARRASTRE Y 
MADRINA. FLETES Y MANIOBRAS, MANO DE OBRA. 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
COLOCACION DEL MISMO. 
FIRME DE CONCRETO F'Cs 100 KGICM2 TMA= 314".

1
. 

DE 8 CM DE ESPESOR, ACABADO APALIL.LAOO. 
INCLUYE: EXTENDIDO, REGLEADO, CURADO,, 
DESPERDICIOS Y ACARREO DEL MATERIAL AL SITIO 
DE SU UTILIZACION. 

UNIDAD 

M3 

M2 

M2 

37 !SALIDA ELECTRICA DE ALUMBRADO PARA! SAL 

~~~~~JODE ~T~~OPRE~~~ ;~N19 ~~:¡ 
DIÁMETRO, CABLE VINANEL THW·LS 600 V. A 75• e,¡ 
90• C, MARCA CONDUCTORES MONTERREY, CABLE' 
VINANEL 21 THW-LS 600 V. A 75• C, 90• C, MARCA 
CONDUMEX CAL 12 CAJAS REGISTRO 
GALVANIZADA, (DE ACUERDO A PIANO DEI 
PROYECTO), INCLUYE: MATERIALES MEN0REs.

1

:. 

FLETE, ACARREO AL smo DE su INSTALACIÓN y 
PRUEBAS. 

38 !SUMINISTRO Y COl.OCACION DE LUMINARIA DEI SAL 
PAAA COLGAR , CONSUMO DE GW. CON TUBERIA. 
CONOUFT GALVANIZADA O DE 19 MM DE DIÁMETRO,l 
CABLE VINANEL THW-LS 600 V. A 75• C, 90° C., 
MARCA CONDUCTORES MONTERREY, CABLE 
VINANEL 21 THW·LS 600 V. A 75• C, 90• C, MARCA 
CONOUMEX. CAL 12 CAJAS REGISTRO¡ 
GALVANIZADA, (DE ACUERDO A PLANO DE 
PROYECTO), INCLUYE: MATERIALES MENORES,, 
FLETE,~ SITIO DE su INSTALACIÓN YI 
PRU 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

CANTIDAD 

20.00 

190.00 

760.00 

266.00 

30.00 

PRECIO 
UNITARIO 
$2,937.83 

$54.82 

$251.95 

PRECIO UMTARIO CON LETRA 1 M'OflTE 

DOS MIL NOVECIENTOS TREIITTA Y SIEIT PESOs 831100 M.N. $58,756 eoi 0.87'!1. \ 

% 

·~ 
$10,41 5.80 o 15% 

___ c,:c~:ITT~Y-C~A~O ~~-~-·:_·~-·~-t 
$191 .482.00 

1 
tOTAL PARTlDAI 1 $488,1~40 1 --~ 

•'t'aiiri"J 

$650.16 SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 181100 M.N. $1n,942.se 2.56% 

$1,936.57 UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 57/100 M.N. $58,097.10; 0.86" 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

l'EiFcu.uaoftAtORIO oe JNGENIERIAS (SEGUNDA ETAP• 

CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

Coordlnací6n de Servicios Generales I Área de Obas y Proyectos 

U.01-CUNORTE-2017/08ftAS J Lugmr: CUHORTE (CARR. FEOERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO TLALTELOLCO, COLOTLÁN, JALISCO). : 

·-<~ 1· ~y~ 

GRUPO CONSTRUCTOR AREOCE, S.A DE C.V. 1 ING. FRANCISCO JAVER LOPEZ CORTES _¿ EPRESENT ANTE GENERAL i 
~: 121 de M..-zo de 2017 
CONTRATISTA: 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

CÓDIGO OESCRIPCIÓH 

39 
UNIDAD 1 CAlmPAO 1 PRECIO 

SALIDA ELfoTRICA DE APAGADOR, OCULTA, coNi SAL 25.00 ':fif 
TUBERIA Y CONEXIONES DE PVC PESADO CONDUITl 
OE 13 Y 19 MM. DE DIAMETRO, CABLE VINANEL THW-
LS 600 V. A 75' C, SO" C, MARCA CONDUCTORES 
MONTERREY, (VlAKON-PROTOCOLIZAOO), CABLE 
VINANEL 21 THW-LS 600 v . A 75' c . 90' c , MARCA 
CONOUMEX (CONDUMEX PROTOCOLIZAOO). 
CALIBRE 10 Y 12, CAJAS CUADRADAS, CHALUPAS Y 
TAPAS GALVANIZADAS, APAGADOR QUINZl~O, TAPA! 
DE ALUMINIO, INCLUYE: MATERIALES MENORES,li 
PRUEBAS, DESPERDICIOS Y ACARREO OEL 
MATERIAL AL SITIO DE SU COLOCACIÓN, A 
CUALQUIER NIVEL, 

40 !SALIDA ELECTRICA DE APAGADOR, OCULTA, TIPO! SAL 
ESCALERA CON TUBERIA Y CONEXIONES CONOUITi 
PVC PESADO, ETIQUETA VERDE DE AJUSTE DE 19j 
MM. DE DIAMETRO, CABLE VINANEL THW-LS 600 V.1' 
A 75• C, SO" C, MARCA CONDUCTORES MONTERREY, 
(VIAKON-PROTOCOLIZAOO), CABLE VINANEL 21 THW, 
LS eoo v . A 75' c , 90' c , MARCA CONDUMEX 
(CONOUMEX PROTOCOLIZADO). CALIBRE 10 Y 12,i 
CAJAS CUADRADAS, CHALUPAS Y TAPAS, 
GALVANIZADAS, APAGADOR QUINZIMl, TAPA oei 
ALUMINIO, INCLUYE: MATERIALES MENORES,! 
PRUEBAS, DESPERDICIOS Y ACARREO DEL! 
MATERIAL AL SITIO DE SU COLOCACIÓN, Al, 
CUALQUIER NIVEL. 

SALIDA ELECTRICA PARA CONTACTO MONOFAslCOI SAL 
DUPLEX. CON TUBERIA CONOUIT DE PVC DE 19 MM. 
DE DIAMETRO, CABLE VINANEL THW-t.S 600 V. A 75' 
C, SO" C, MARCA CONDUCTORES MONTERREY, 
(VlAKON-PROTOCOLIZADO), CABLE VINANEL 21 THW· 
LS eoo v . A 75' c . 90' c. MARCA CONDUMEX 
(CONOUMEX PROTOCOLIZAOO). CAL 10 Y 12 
INCLUYE: TRAZO, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, 
MATERIALES, CONEXIONES, CONECTORES, 
ACCESORIOS, CORTES, DESPERDICIOS, PRUEBAS, 
HERRAMIENTAS, LIMPIEZA DEL AREA, MANO DE 
OBRA IALlZAOA Y ACARREOS. (DISTANCIA 
TO A P DEL OUCTO EMBISAGRAOO 

2.00 ·-s7os.50 

- 100.00 $802.54 

H TA EL SERVICIO). 

___,_ -- _______  

PRECIO UHiTARIO~ LETRA 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 471100 M.N. 

SETECIEITTOS CINCO PESOS 50/100 M.N. 

NPOR~ % 1 
$16,311.75 0.24%) 

$1 ,411.00 

l 

l 

o.02rl 

1 

1 

OCHOCIENTOS DOS PESOS 541100 M.N. 1 - $152,482.eol 2.26% J 

__ J__ . 

e:) 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

Coordinación de Servicios Generales/ Área de Obas y Proyectos 

~U-l.ABOftAfüfao DE IHGENIERIAS (SEGUNDA ETAP, 

~1-CUNORTE~t7/0BRAs 1 Lugar: lcuNORTE (CARR. FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO T\.ALTEL.OLCO, COLOT\.ÁH, JALISCO). 
: 121 de Mano de 2017 

CONTRATíSTA: GRUPO COHSTRUCTOft AAEDCE, S.A DE C.V. 

CÓDICIO 1 DESCRl'CIÓN 1 IJtCW> 

42 !SALIDA ELECTRICA DE CONTACTO DUPLEX CON! SAL 
INTERRUPTOR CONTRA FALLA A TIERRA DE 324 W. 
127 V., MCA. BITICINO, CAT. EGF28, OCULTA, 
FORMADA CON TUBERÍA CONDUIT DE PVC TIPO 
PESADO OE 19 MM OE DIÁMETRO, CABLE VINANEL 
THW-LS eoo v. A 75• C, 90• c. MARCA 
CONDUCTORES MONTERREY, (VIAKON· 
PROTOCOLIZADO), CABLE VlNANEL 21 THW·LS 000 
v. A 75• c, 90• c, MARCA CONDUMEX (CONDUMEX 
PROTOCOLIZADO). CAL 12, CAJAS REGISTRO, (DE 
ACUERDO A PLANO DE PROYECTO), INCLUYE: 
CONTACTO Y PLACA BITICINO, MATERIALES 
MENORES, FLETE, ACARREO AL smo DE su 
INSTALACIÓN Y PRUEBAS. 

43 ISUMINISTRO"EiNSTALACIÓN DE TABLERO DE 
DISTRIBUCIÓN NBAR 630 CAT. BF442X6330S MARCA 
BTICINO CON INTERRUPTOR PRINCIPAL INCLUYE; 
FIJACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS, DESPERDICIOS,1

1

· 

ACARREOS, AL SITIO DE SU COLOCACIÓN. 

44 !SUMINISTRO E INSTAL.Aci6N DE TABLERO DE! 
DISTRIBUCIÓN BTPLUG CAT. BTN41M12530S MARCA¡' 
BTICINO CON INTERRUPTOR PRINCIPAL INCLUYE; 
FIJACIÓN, CONEXIÓN, PRUEBAS, DESPERDICIOS, 
ACARREOS, AL smo DE su COLOCACIÓN. 

PZA 

PZA 

45 !ALIMENTACIÓN - DE TABLERO GENERAL A UNAI PDA 
DISTANCIA MÁXIMA DE 50ML , INCLUYE 
INTERRUPTOR DE NAVAJN3 CON GABINETE PARA! 
PROTECCIÓN DE LINEA,TUBERIA DE PVC SERVIClo' 
PESADO DE 4", CABLE CALIBRE 2/0, MANO DE OBRA,I 
MATERIAL DE FIJACIÓN, CONEXlóN; UNICANAL, 41 
HILOS, Y LINEA DE TIERRA FISICA CAL 6. 

ING. FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORTES 

CATALOGO DE CONCEPTOS 

CANT1DAO 

30.00 

2.00 

1.00 

1.00 

PRECIO 
UNTARie> 
$804.49 

$21,152.10 

PRECIO UNITARIO CON LETRA 

OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 491100 M.N. 

VEINTIUN MIL CIENTO CINCUENTA Y OOS PESOS 1Q./100 M.N. 

$24,829.87 ' J\iEINtiCUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 8 71100 
M.N. 

$78, 139.32 1 SETENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 321100 
M.N. 

TOTAL.P, 
ESTRUCTURAi 

r;A~, 

<~> 
~V~ 

REPRESENTANTE GENERAL 

IMPORTE % 

$24, 134.70 0 .36% 

$42,304.20 0.63% 

- $24,829.87 0.37'4 

$78, 139.32 1.16% 

81% 

INSTALACIONES SANITAR,_,IAS-=+t ---- -·-- - --

·--==--=----------------··{~~~~~g:~~~~ ~~~~T-------·---·---··-----·-·----- 1 :':°'"':"' 
. ALBAillfERfAs . 

INSTALACIONES EL~CTRICAS 

Selacfento• T,.fnbl Pe101 70/100 M.N 
100% 

-----· 

~ 
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